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Artículo 31º.- Prescripción 
Las acciones para imponer sanciones conforme a la 

presente Ley prescriben a los cinco (5) años de cometida 
la infracción. 

Artículo 32º.- Financiamiento 
Las entidades comprendidas en esta Ley sujetan la 

aplicación de la misma a sus presupuestos institucionales, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Norma reglamentaria 
Mediante decreto supremo refrendado por los Ministros 

de la Producción, del Interior y de Salud, se aprueba el 
reglamento de esta Ley, el mismo que será publicado en 
un plazo no mayor de noventa (90) días naturales contado 
a partir de la vigencia de la Ley. 

SEGUNDA.- Sistema de información en línea sobre 
el Registro Único 

El reglamento establece las características del sistema 
de información en línea sobre el Registro Único que debe 
implementar el Ministerio de la Producción, con la finalidad 
de que los agentes puedan efectuar las verificaciones a 
que se refiere el artículo 15º. 

TERCERA.- Adecuación normativa por las 
municipalidades 

Las municipalidades adecuan y dictan las disposiciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de la presente 
Ley en un plazo de sesenta (60) días naturales posteriores 
a la publicación del reglamento.

CUARTA.- Registro de Comercializadores de 
Bebidas Alcohólicas

Los distribuidores de bebidas alcohólicas están 
obligados a inscribirse en el Registro de Comercializadores 
de Bebidas Alcohólicas, el cual tiene vigencia indefinida 
y está a cargo del Ministerio de la Producción y sus 
direcciones regionales de producción.

Las autoridades competentes comprendidas en esta 
Ley tienen acceso directo a la información que contiene el 
Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas.

QUINTA.- Bebidas que constituyen parte del 
Patrimonio Cultural de la Nación

No están comprendidas dentro del objeto de esta Ley 
las bebidas alcohólicas que están declaradas o forman 
parte del Patrimonio Cultural de la Nación ni aquellas 
otras que constituyen parte de la cultura ancestral de los 
pueblos andinos y amazónicos o que se utilizan en las 
manifestaciones de su cultura.

SEXTA.- Bebidas alcohólicas artesanales
Quedan excluidas del objeto de esta Ley las bebidas 

alcohólicas artesanales.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Plazo de adecuación
Las personas naturales y jurídicas que a la fecha 

de entrada en vigencia de la presente Ley se dedican a 
las actividades comprendidas en el artículo 2º deben 
adecuarse a esta en el plazo de noventa (90) días naturales 
posteriores a la publicación del reglamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Incorporación de artículo al Código Penal 
Incorpórase el artículo 288º-C al Código Penal en los 

términos siguientes: 

“Artículo 288º-C.- Producción o comercialización 
de bebidas alcohólicas ilegales
El que produce o comercializa bebidas alcohólicas 
informales, adulteradas o no aptas para el consumo 
humano, según las definiciones señaladas en la Ley 
para Erradicar la Elaboración y Comercialización de 
Bebidas Alcohólicas Informales, Adulteradas o no 
Aptas para el Consumo Humano, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 
de ocho años.” 

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de diciembre de 
dos mil diez.

CÉSAR ZUMAETA FLORES
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diez.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de  la República

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Educación
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LEY Nº 29633

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE FORTALECE LA TUTELA DEL 
INCAPAZ O ADULTO MAYOR MEDIANTE LA 

MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO CIVIL

Artículo 1º.- Incorporación del artículo 568º-A al 
Código Civil

Incorpórase el artículo 568º-A al Código Civil, el cual 
queda redactado en los términos siguientes:

“Artículo 568º-A.- Facultad para nombrar su propio 
curador
Toda persona adulta mayor con capacidad plena de ejercicio 
de sus derechos civiles puede nombrar a su curador, 
curadores o curadores sustitutos por escritura pública 
con la presencia de dos (2) testigos, en previsión de ser 
declarado judicialmente interdicto en el futuro, inscribiendo 
dicho acto en el Registro Personal de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos (Sunarp).
El juez a cargo del proceso de interdicción recaba 
la certificación del registro, a efectos de verificar la 
existencia del nombramiento. La designación realizada 
por la propia persona vincula al juez.
Asimismo, la persona adulta mayor puede disponer en 
qué personas no debe recaer tal designación. También 
puede establecer el alcance de las facultades que 
gozará quien sea nombrado como curador.”

Artículo 2º.- Modificación de los artículos 569º y 
2030º del Código Civil

Modifícanse los artículos 569º y 2030º del Código Civil 
en los términos siguientes: 

“Artículo 569º.- Prelación de curatela legítima
A falta de curador nombrado conforme al artículo 568º-
A, la curatela de las personas mencionadas en los 
artículos 43º, numerales 2 y 3, y 44º, numerales 2 y 3, 
corresponde:
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1.- Al cónyuge no separado judicialmente o 
notarialmente, y que cumpla lo establecido en el artículo 
289º.

2.- A los padres.
3.- A los descendientes, prefiriéndose el más próximo 

al más remoto y en igualdad de grado, al más idóneo. La 
preferencia la decide el juez, oyendo al consejo de familia 
necesariamente.

4.- A los abuelos y demás ascendientes, regulándose 
la designación conforme al inciso anterior.

5.- A los hermanos.

Artículo 2030º.- Actos y resoluciones inscribibles
Se inscriben en este registro:
(…) 

9.- El nombramiento de tutor o curador.”

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de diciembre de 
dos mil diez.

CÉSAR ZUMAETA FLORES
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diez.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Educación
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
NÚM. 003-2010-CR

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa del Congreso 

siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE 

DELEGA EN LA COMISIÓN PERMANENTE LA 
FACULTAD DE LEGISLAR DEL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2010 AL 28 
DE FEBRERO DE 2011

Artículo 1º.- Materias y plazo de la delegación
Delégase en la Comisión Permanente del Congreso 

de la República, según lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 101º de la Constitución Política del Perú, la facultad 
de legislar, del 17 de diciembre de 2010 al 28 de febrero de 
2011, sobre los siguientes asuntos:

1.  Los dictámenes y proyectos de ley o de resolución 
legislativa y otras proposiciones que se encuentren 
en la Agenda del Pleno del Congreso y los que se 
incluyan en la Agenda por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, conforme a sus atribuciones. 

2.  Las proposiciones del Poder Ejecutivo enviadas 
con carácter de urgencia, que tienen prioridad en 
el debate.

Artículo 2º.- Limitaciones
Exclúyense de los asuntos a que se refiere el artículo 

1º aquellos cuya delegación a la Comisión Permanente no 
procede de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 4 del artículo 101º de la Constitución Política del Perú, 
así como aquellos asuntos para los que la Constitución Política 
del Perú o el Reglamento del Congreso de la República, según 
sea el caso, exigen votación calificada o son considerados de 
competencia exclusiva del Pleno del Congreso.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en el Palacio Legislativo, en Lima, a los dieciséis 

días del mes de diciembre de dos mil diez.
CÉSAR ZUMAETA FLORES
Presidente del Congreso de la República

ALDA LAZO RÍOS DE HORNUNG
Segunda Vicepresidenta del Congreso 
de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Autorizan a la Ministra de la Mujer y 
Desarrollo Social a ausentarse del país 
y encargan su Despacho a la Ministra 
de Trabajo y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 332-2010-PCM

Lima, 16 de diciembre de 2010
CONSIDERANDO:
Que, la señora Dora Virginia Borra Toledo, Ministra de 

la Mujer y Desarrollo Social, se ausentará del país del 8 al 
17 de enero de 2011, por razones de índole personal;

Que, los gastos que demande el viaje serán asumidos por 
la citada funcionaria, sin generar gastos al Tesoro Público;

Que, en consecuencia, es necesario encargar la 
Cartera de la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social;

De conformidad con el artículo 127º de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar a la señora DORA VIRGINIA 

BORRA TOLEDO, Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, 
a ausentarse del país por razones de índole personal, del 
8 al 17 de enero de 2011.

Artículo 2º.- Encargar la Cartera de la Ministra de 
la Mujer y Desarrollo Social a la Ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo, señora MANUELA ESPERANZA 
GARCÍA COCHAGNE, a partir del 8 de enero de 2011, y 
en tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 3º.- La presente autorización no irroga gastos con 
cargo al presupuesto del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social y no da derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación.

Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República
JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Educación
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